
LEY M Nº 2517 

 

Artículo 1º - Dispónese la realización de una Carta Ambiental de la Provincia de 

Río Negro, a efectos de contar con un diagnóstico expeditivo de la realidad socio-

ambiental, de manera que permita delinear las políticas de desarrollo y de 

protección ambiental, por lo que el Poder Ejecutivo Provincial deberá ordenar las 

acciones necesarias para tal fin. 

 

Artículo 2º - El Ministerio de Producción, a través de la Sub-Dirección de Medio 

Ambiente, dependiente de la Subsecretaría de Producción y Recursos Naturales 

será la autoridad de aplicación de la presente y tendrá a su cargo la planificación 

y coordinación de las tareas que demande la ejecución del proyecto, así como la 

elaboración de la síntesis definitiva. El trabajo deberá concretarse procurando la 

participación conjunta del Estado Provincial y de los municipios, los cuales 

deberán cumplimentar las requisitorias de la metodología propuesta. 

 

Artículo 3º - Apruébase el "Anexo I" como guión metodológico de referencia, en 

función del "Informe Nacional a la Conferencia sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo de las Naciones Unidas". El Poder Ejecutivo adecuará los detalles 

específicos para Río Negro, hasta lograr la metodología final para la Carta 

Ambiental. 

 

Artículo 4º - El Poder Ejecutivo deberá convocar para la elaboración de las bases 

de la Carta Ambiental, a aquellos organismos gubernamentales cuya 

participación se juzgue conveniente y necesaria, a las organizaciones 

ambientalistas no gubernamentales, entidades de investigación científica 

oficiales o privadas, etc. Especialmente se procurará incorporar en los equipos de 

trabajo a representantes de la Universidad del Comahue, según las diferentes 

carreras regionales. Deberá invitarse a los municipios a designar un 

representante permanente ante el organismo de aplicación, a efectos de su 

intervención en todas las etapas de gestación del proyecto. El Poder Legislativo 

estará representado a través de la participación de las comisiones legislativas 

cuyos temas sean coincidentes con el objeto de esta Ley. 

 

Artículo 5º - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente deberán ser 

incluidos en el presupuesto anual a ser presentado por el Poder Ejecutivo a la 

Legislatura. 

 

Artículo 6º - Queda facultado el Poder Ejecutivo Provincial a gestionar para este 

fin los créditos y subsidios que pudieran obtenerse a través de organismos 

nacionales o entidades internacionales, especialmente, deberá procurarse el 

apoyo técnico y financiero de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

Humano de la Nación. 

 

Artículo 7º - La síntesis final de la Carta Ambiental de Río Negro deberá 

publicarse oficialmente en forma íntegra. No obstante, a efectos de mantener 

informada a la población sobre la evolución de los trabajos, deberán darse a 

publicidad las conclusiones parciales a medida que se finalicen. Los trabajos 

personales que efectuaren tanto agentes de la administración pública como 

particulares, destinados a ser incluidos en la síntesis final, se reputarán de 

dominio público y no generarán derechos de autor, implicando en consecuencia 



la expresa renuncia por parte de aquéllos a accionar judicialmente por 

reconocimiento de derechos tutelados en la Ley Nacional de Propiedad 

Intelectual #; sin perjuicio de ello, podrá hacerse constar el nombre de la persona 

o institución a cuya autoría pertenezcan los diversos trabajos. 

 



 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 


